
JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA  

E.                                 S.                                D. 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REF: Rad. 47-058-40-89-001-2016-0038-00 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

seguido por DALGYS DANITH MIER ORTIZ contra SILVINA OSPINO. 

 

Yo DALGYS DANITH MIER ORTIZ mayor de edad y domiciliada en Ariguaní 

Magdalena, identificada con cédula de ciudadanía N° 3.906.835 Expedida en Ariguaní 

Magdalena, en mi condición de demandante y actuando en nombre propio en el proceso de 

la referencia, me permito por medio de la presente hacer entrega formal de la liquidación de 

crédito que se demanda en el presente proceso de la siguiente manera: 

 

CAPITAL: 

Letra de cambio por dos millones de pesos ($2.000.000) 

 

INTERESES:  

Correspondientes al periodo comprendido entre el día cinco (05) de noviembre de 2015 hasta 

el día veintiséis (26) de enero de 2023, equivalentes a siete (07) años, dos (02) meses y 

veintiún (21) días a un interés mensual del 2.84% según la Superfinanciera para un valor total 

de cuatro millones novecientos veinticuatro mil quinientos sesenta pesos ($4.924.560). 

 

TOTAL: 

Capital = $2.000.000 

Intereses= $4.924.560 

 

= $6.924.560 

 

Agradezco la atención prestada. 
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Del señor Juez Atentamente, 

 

 

 

 

 

DALGYS DANITH MIER ORTIZ 

C. C. N° 3.906.835 de Ariguaní, Magdalena 

Correo electrónico: dalgismier@gmail.com  
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